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AL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y CENTROS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
 
 
PROPUESTAS DE LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE USO ANDALUCÍA A: 
 
“PROYECTO DE ORDEN DE____ DE ___________ DE 2022, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES EXCLUSIVAS DE PRIMER CICLO CUYA 
TITULARIDAD CORRESPONDA A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2022” 
 
Una vez conocido este borrador, desde USO, compartimos  la convicción de la importancia de la 
escolarización temprana, especialmente del alumnado más vulnerable, como pieza fundamental 
para la compensación de las desigualdades a la hora de acceder al sistema educativo, así como 
para compensar y equilibrar las desigualdades entre hombres y mujeres, por ello hemos venido 
insistiendo en nuestras intervenciones en la necesidad de avanzar en la gratuidad de la etapa 0-3. 
No obstante, valoramos muy positivamente, que allí donde no existe oferta educativa de 0 a 3 años, 
ahora se vaya a poder acceder a ella. 
 
Además, desde la Federación de Enseñanza de USO ANDALUCÍA, deseamos manifestar nuestra 
extrañeza y desacuerdo, ante el que las subvenciones se dirijan también a la ampliación de unidades 
de los centros de las Entidades Locales que ya existen, dato que en ningún momento nos comunicó 
la Viceconsejera en la reunión del 24 de enero, con la Mesa de Primer Ciclo de Educación Infantil.  
 
Desde USO consideramos que habría que establecer un requisito que no se menciona en dicho 
proyecto de orden y es, el de tener en cuenta el “mapa” de oferta educativa de la red de Centros 
Adheridos al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer 
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ciclo de la educación infantil en Andalucía, en el sentido de que se limite las zonas en las que se 
puede ampliar a aquellas que no figuran como saturadas o próximas a saturación, ya que estimamos 
que no se haría un uso adecuado de estos recursos económicos si se emplearan en ampliar 
unidades donde ya sobran. 
 
Por todo ello, desde la Federación de Enseñanza de USO ANDALUCÍA, le pedimos que tenga en 
cuenta todo lo expuesto y se modifique el Proyecto de Orden atendiendo nuestra propuesta. 
 
Y sin más, le saludo atentamente, en Sevilla a 4 de marzo de 2022, 

 
 
                                                           
 
 
 
 

 
 

Mª Paz Agujetas Muriel 
Secretaria General 

Federación de Enseñanza – USO ANDALUCÍA 
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